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D E LA* P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Martes 24 de Junio de 1834-

ARTICULO DE OFICIO. 
Intendencia de la Provincia de León. = Papel sellado. = Los Sres. D i 

rectores generales de Rentas en 14 del actual, me dicen lo que copio: 
»E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha 

comunicado á esta Dirección general con fecha de 7 del corriente la Real 
orden que sigue: 

He dado cuenta á la REINA Gobernadora de lo expuesto por esa D i 
rección general con fecha 24 de Febrero último, acerca de los diferentes 
expedientes promovidos por los Colegios de Escribanos de Salamanca y 
Valencia, y por otros seis Escribanos de esta última ciudad, pidiendo se 
les alce la multa de cien mil maravedís, que con arreglo al artículo 49 
del Real decreto de 16 de Febrero de 1824, constituido en Real cédula 
fecha 1 2 de Mayo del mismo año, se les ha impuesto por no haber cui
dado de poner en los instrumentos que han extendido el último pliego de 
papel de igual sello que el primero, en conformidad á lo prevenido por 
los artículos 46 y 48 de la propia Real cédula y aclaraciones contenidas 
en las Reales órdenes expedidas por este Ministerio con fechas 2 de Ma
yo y 30 de Noviembre de 1830; y también se ha enterado S. M . de que 
hasta la fecha de 13 de Mayo de 1831 no se circuid por el Consejo Real 
la expresada soberana resolución de 2 de Mayo de 1830, aclaratoria del 
artículo 48 del Real decreto de 1 6 de Febrero de 1824, para que este 
se entienda lo mismo que el 46, preventivo de que el primero y último 
pliego de cualquiera instrumento que se otorgue sean ambos del sello cor
respondiente á la cuantía y calidad de su contenido, y del sello 4? los 
pliegos intermedios. Con presencia de todo y de lo expuesto por los Ase
sores de la Superintendencia general de Real Hacienda, ha tenido á bien 
resolver S. M . : que á contar desde 1? de Julio de 183 i en que d^bió ha
cerse pública en todo el Reino la citada Real aclaración de 2 de Mayo de 
1830, á las dudas consultadas acerca de la inteligencia de los artículos 
46 y 48 del Real decreto de 16 de Febrero de 1824 para el uso del pa
pel sellado, tengan cumplimiento las multas señaladas contra los Escri
banos que se hayan desde entonces desviado ó desvien en Jo suctsívo Je 
la observancia de las reglas establecidas en el particular, siendo igual
mente la voluntad de S. M . que esa Dirección general cuide de que ¡os 
Visitadores de Rentas cumplan exactamente lo que se les encardo' por la 
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undécima prevención contenida en la sexta obligación de las que se les 
imponen por el artículo 3?, parte i? de la RealTnstruccion de 3 de Ju
lio de 1824. De Real orden lo comunico á V. SS. para su inteligencia y 
efectos correspondientes, devolviéndoles los expedientes que acompañaron 
á su citada exposición de 24 de Febrero último. 

Y la Dirección la traslada á V. S. para su comunicación á las Oficinas 
y al Visitador, su publicación en el Boletín oficial y demás periódicos de 
esa Capital, y para qué disponga desde luego su mas exacto y puntual 
cumplimiento; dando aviso de su recibo." 

Lo traslado á VV. para que dándola toda publicidad, no se falte á 
su cumplimiento. Dios guarde á VV. muchos años. León 26 de Mayo de 
1834. = Manuel Vela. = Sres. Justicia y Ayuntamiento de 

Comandancia de Armas de León. =: El Excmo. Sr. Capitán General 
de esta Provincia en oficio fecha 9 del actual me dice lo siguiente. 

Con el fin de evitar el aglomeramiento y presentación intempestiva 
en la Comisión Militar de la Provincia de mi mando de causas sin esta
do, y pe'rsonas que no están aclarados los hechos de su delito ó inocen
cia y que aquel Tribunal pueda dedicarse al despacho de las de mayor 
importancia, prevengo á V. en conformidad de lo expuesto por mi audi
tor de guerra i consulta de dicho Tribunal que en lo sucesivo y en exacto 
cumplimiento del artículo 18 de la Real orden de 18 de Marzo de 1831 
no remita las sumarias ni reos hasta que se instituyan hasta que se halle 
manifiesto el hecho que las produce. Lo que pongo en conocimiento de 
V. á fin de que insertándolo en el Boletín oficial de esa Provincia llegue 
á noticia de las autoridades locales para su cumplimiento y que no ale
guen ignorancia. 

León 18 de Junio de 1834. = El C. G., Bernardo Alvarez. 

Juzgado Provincial de León. = El Excmo. Sr. Inspector general de 
Milicias Provinciales en circular fecha 27 del anterior me dice lo siguiente: 

»E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la guerra me 
dijo en el actual lo que copio. = Excmo. Sr.: A l Secretario del Tribunal 
supremo de Guerra y Marina digo hoy lo que sigue :=Enterada la REINA 
Gobernadora de lo manifestado por ese Tribunal con motivo de la recla
mación hecha por el Ayuntamiento de Lugués, partido de Córdoba, y 
conformándose S. M . con el dictámen de aquel ha resuelto á nombre de 
su augusta Hija la REINA nuestra Señora Doña ISABEL II en justo alivio 
de los pueblos que correspondieron á la invitación hecha por S. M . en el 
Real decreto de 16 de Enero de este año, que con sujeción al párrafo 2? 
del artículo que en la adicional de 1819 sustituye el 39 de la Ordenanza 
de reemplazos de 1800, se sortee á todos los mozos que según el citado 
decreto de 16 de Enero se hayan presentado como voluntarios y aquellos 
á quien cupiese la suerte de soldado sirvan por el contingente de sus pue
blos respectivos, aunque solo por 4 años porque se empeñaron. De Real 
orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos consi
guientes. = Comunico á V. la preinserta Real orden á fin de que lo tras
mita por medio de su inserción en el Boletín oficial de esa Provincia, á 
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todas las Justicias de la demarcación de su Regimiento, encargándolas 
su cumplimiento." 

León 13 de Junio de 1834. = El G G. , Bernardo Alvarez. 

Ministerio de Hacienda militar de la Provincia de León. = El Sr. Or
denador en gefe de este Ejército con fecha 6 del corriente, me previene 
haga saber á los Señores Justicia y Ayuntamiento dé los pueblos de esta 
provincia por el Boletín oficial de la misma lo que sigue: 

»De conformidad con la medida acordada con el Excmo. Sr. Capitán 
General de este Ejército la cual ha merecido la aprobación de S. M . , se 
anuncia á los pueblos del distrito de Castilla la Vieja por medio de los 
Boletines oficiales de las Provincias, que será de abono el suministro de 
pan que se haga á las Compañías de seguridad pública, prévias los for
malidades establecidas para el suministro que se hace á las tropas del 
Ejército, teniendo presente que no corresponde á la Administración mi
litar practicar otro abono á estas compañías que el del pan." 

A l mismo tiempo recomiendo á los Señores de Justicia la oportuna 
presentación dé los recibos del suministro que hagan á las tropas del E-
jército en la factoría de Provisiones de esta Capital para ser reintegrados 
de su importe, pues que me es sumamente sensible queden privados de 
él por el descuidó d abandono de sus encargados en el cumplimiento de 
las Reales <5rdenes que limitan su presentación en el mes siguiente al en 
que se hizo el suministro, y en casos de excepción en los diez primeros 
dias después de concluido el trimestre. 

León 12 de Junio de 1834. = Marcos Fernandez Blanco. 

A V I S O O F I C I A L . 
Por disposición del Sr. Intendente de la Provincia, y á las once de la mañana 

del dia a5 del corriente, se procederá al remate de todas las rentas decimales cor
respondientes á la dignidad Episcopal, que no lo han sido hasta ahora y son las 
siguientes: Boada. Valdeburon. Valdeon. Pedresa. Vega de Monasterio y Palacio. 
Valycrde Enrique. Foros de Boñar. Foros de Rueda. Los Argüellos. Mayorga. Ma-
tallana. Pajares de Campos. Partido del Valle. Partido de. Otero. Reliegos. Renedo 
de Valderaduey. Santa Cristina de Valmadrigal. Santas Martas. Santa María del 
Rio. S. Martin de. la Cueza. Villamarco. Villapadierna. Villaverile de. Arcayos. V i 
llar y Zuares. Cea. Patronatos de la Mata. Foso de Cistierna. Patronatos de Avia
d o s ^ A cuyas rentas se admitirá postura arreglada y celebrará acto continuo el 
remate. 

Partidos judiciales de la Vrovincia de León , aprobados por 
Real decreto de 21 de Abril de 1834-

P A R T I D O D E ASTORGA. 

Andifiuela. 
Anioñán del Valle. 
Argañoso. 
Arinellada. 
Aslorga. 
l>aillo. 

Barrientos. 
-.Barrios de Nistoso. 

Benamarías. 
Benavides de Orhigo. 
Boisan. 
Bonillos de Prado de Rey. 

Brailuelas. 
Brazuelo de Prado de Rey. 
Brimcda. 
Bustos. 
Buznariego. 
Carneros y Sopeña. 
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Carral y Villar. 
Carrizo y s.u barrio de V i -

llaiiueva. 
Castrillo de las Piedras. 
CastriHo de los Polvazares-
Castrillos de Cepeda, 
Castroabano y la Veguellina. 
Celada. 
Chana de la Somoza. 
Combarros. 
Coorderos. 
Corporales de Cabrera. 
Cuebas de la Valduerna. 
Culebros. 
Cunas. 
Curillas. 
Don i Has. 
Escuredo de las Lavanderas. 
Estebanez y Calzada. 
Forreras y Morriondo. 
Filie!. 
Fojedo del Párareo. 
Fontoria. 
Fuencebadon. 
Ganso. 
Gual tares. 
Hospital de Orbigo. 
Hue.rga del Rio. 
Iruela. 
L a Carrera de Otero de E s -

carpizo. 
L a Cuesta. 
Lagunas de la Somoza. 
Lucillo. 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 
Magáz. 
Ma luenga. 
Manjarin y su barrio Labor 

de Rey. 
Manzaneda de Cabrera. 
Matanza de la Obispalía; 
Milla del Rio Huerga. 
Molinaíerre.ra. 
Moutcalegre.» Manzanal y 

la Silva. 
Moral de Orbigo. 

Morales del Arcediano.: ', • 
Murias de Pedredo. 
Murias de Recluvaldo. 
Nistal. 
Oliegos. 
Otero de Escarpizo< 
Oteruelo de la Valduerna y 

despoblado de Piedra-Al
vina. 

Palacios mil. 
Palazuelo y Gavilanes. 
Pedredo. 
Piedra-alba de Astorga. 
Piedras-albas. 
Pobladura de la Sierra. 
Ponjos. 
Porqueros. 
Pozos. 
Prada de la Sierra. 
Prado de. Rey. 
Priaranza. 
Puente de Orbigo. 
Quintana de Cepeda. 
Quintana de Jon. 
Quintanilla de Combarros. 
Quintan! Ha de Somoza. 
Quintanilla del Monte. 
Quintanilla del Valle. 
Quintanilla de Sollamas. 
Quintanilla de Yuso. 
Rabanal del Camino. 
Rabanal el Viejo. 
Requejo y Corás. 
Revilla. 
Riofrio. 
Rodrigatos de la Obispalía. 
S. Feliz de las Lavanderas. 
S. Feliz de Orbigo. 
S. Justo de la Vega. 
S. Martin del Agostedo. 
S. Martin del Camino. 
S. Román de Astorga. 
S Román de los Caballeros. 
Sta. Ca'alina de Astorga. 
Sla. Colomba junto á T u -

rienzo. 
Sta. Marina del Rey. 

S U . Marihica de.TurieaioJ 
Santiago de Millas. 
Santibauez de; ValdciglesiaJ 
Sardonedo. 
Sueros. 
Tabladillo. 
Tabuyo. 
Tejados de Váldaerna. 
Truchas. 
Truchillas. 
Turcia. 
Turienzo de los Caballeros.! 
Ucedo. 
Valbuena de la Encomienda I 
Valdavido de Cabrera. 
Valdespino. 
Valdemanzanas. 
V a l de Rey. 
V a l de S. Lorenzo. 
Val de S. Román. 
V a l de Viejas. 
Valdeiglesias. 
Vanidodes. 
Vega de Antonán. 
Vegas. 
Veguellina de Benavides. 
Veldedo de Combarros. 
Viforcos. 
Villagatón. 
Villalibre de Somoza. 
Villameca. 
Villamejil. 
Villameriél. 
Vülamor de Orbigo. 
Villaobispo de Otero de Es-Í 

carpizo. 
Vil lar de Ciervos. 
Villar de Goller. 
Villar del Monte. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares. 
Villarino de Cabrera. 
Vi liábante. 
Villaviciosa de la Ribera. 
Villoría de Orbigo. 
Zacos. 

Son i 5o pueblos, y componen z-??' 
>mciiius, j 33.52 3 almas. 

Se continuarán los demás Partid^ 
por el orden alfabético. 

León Imprenta de Pedro MiAon. 


